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Se suscribe á este periódico, 
que sale los. miércoles y sába-
dos . en ia imprenta de don 
Màniel Santamaria á * 10 rs. 
tnerìsuales llevado á la casa de 
los Sres. suscritores. 

Ipi 

U 
f 

En las Provincias á 12 «v 
al mes franco de porte. 

Los avisos 6 artículos se 
remitirán á la redacción fran-
cos de porte, sin cuyo requisito 
no se recibirán. 

•jp* 

« *JOo«i—• 

B01.ETW OFICIAL BE ALMEBIA, 

ARTICULO DE OFICIO. 

~ GOBIERNO CIVIL DE LA MISMA. 

Circular.—Nám. 199. .'« 

Por el Ministerio de Id Gobernación del 
Jteino , se me ha comunicado con fecha 11 del 
actual la Real orden que á continuación se 
espresa, 

«Por este Ministerio se comunicó con fecha 
11 de Febrero último al Gobernador civil de 
Albacete la Real orden siguiente: 

He dado cuenta á S. M. la Reina Goberna-
dora de una instancia enque don Juan José Agrafc 
t otros propietarios de Albacete solicitan se ha-
ga extensiva á ellos la Real orden de 4 de1 Julio 
ae 1835, espedida á favor de los de Chinchilla; 
é igualmente de una solicitud del Ayantamien^ 
fo de esa ciudad sobre que la éspresada Real 
ir&en se circunscriba al pasto dé "rastro je rás al-
«atlp el frutó. Enterada S. M. ,as i ccmodeun 
«i^édiente promovido por los ganaderos de He-
ll^nJpdntra los propietarios sobré' aprovechamien-
to de pastos, y conformándose con el dictamen, 
del Consejo Real de España é Indias , ha teni-
do á bien resolver que no es admisible la restric-
ción propuesta por el Ayuntamiento de Chin-
chilla á solo ías rastrojeras , sirio que debe sos-
tenerse y ampararle á los dueños de tierras ¿o él 
Jibre uso y aprovechamiento de; los pastos in-
Rustríales ó naturales que estas produzcan , sin-
escepcion - qué e,s justa la pretensión dé los ha-
cendados de Albacete y otros pueblos de la Pro-, 
vincia, acerca ele.que se reformen las providen-
cias toraadas por e^e Gobierno civil en óposici'óti 
ó las que se dictaron desde luego* ¿ favor del 15-
"fcre usó de l es* pastos eñ tierras *&e su propiedad 
particular ; y analmente que la Real" órdén de 
4 "«Je Julio de **Í835' ¿ea esleüsirá á los propieta-

rios de Hellin. Y á fin de que no se repitan se-
mejantes reclamaciones sobre interpretación de 
las disposiciones vigentes, S. M; ha tenido á 
bien aprobar ademas las siguientes aclaraciones 
propuestas por el Consejo Real : Primera. Que 
el principio de la justicia y del buen gobierno 
que se ha querido sostener en las resoluciones 
consiguientes á la Real orden de 16 de Noviem-
bre dé 1833 , es el defenderlos derechos de la 
propiedad agrícola contra las invasiones que ba-
jo diferentes pretestos se han hecho en ella, pri-
vando à los dueños de las heredades del libre uso 
dé los pastos que en ellas sé crian. Segundad Qué 
por consiguiente nò deben tenerse por títulos de 
adquisición á favor de otros particulares ó comu-
nes , sino los que el derecho tiene reconocidos 
como tales títulos especiales de adquisición de 
propiedad / escluyendose por lo mismo todos 
aquellos que se fundan en las malas prácticas, 
mas ó menos antiguas, a queseba dado contra 
lo establecido por las leyes el nombre de uso ó 
coftu robre. Tercera. Que por lo mismo, el que 
pretende tener ó aprovechar los pastos de suelo 
age no' es el que debe presentar el titula de su 
adquisición, y probar su legitimidad y validez, 
sin qn'e de otro modo pueda turbarse al dueño 
èn ei* libré uso de su propiedad. Cuarta. Que 
siendo viciosas en su Origen las enageuacioues ò 
empeños que los Ayuntamientos hayan hecho de 
t les pastos dé dominio "particular , considerán-
dolos como si fuerah del 'común por efecto dé 
las referidas prácticas, usos y mal llamadas cos-
tumbres,'ricH deben Oponerse tales actos al rein-
fre^o;uque V5tà mandado hacer à los dueños eu 
él pie rio gocé de sus derechos domínales. Quin-
ta. Qué si por falta dé los arbitrios procedentes 
de taiés; enajenaciones resultase alguna disminu-
ción de ingresos en los fondos municipales, cui-
de V. Si. de que se propongan otros medios mas 
legales y bien meditados que merezcan el apoyo* 

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Oficial de la Provincia de Almería (Almería). 2/7/1836, p. 1



de "la Diputación provincial y la aprobación de 
S. M. , ó la de las Cortes si fuere necesario. 

*:De Real orden lo comunico á V. S. para suhi-
teligeacia y efectos correspondientes. Dios guar-
de a Vr. S. muchos años. Madrid 11 de Febre-
ro de 183(5.=Heros. 

De la misma Real orden , comunicada por el 
Sr. Secretario del Despacho de la Gobernación 
del Keiuo, la traslado á V". S. para los mismos 
fines. 3> 

Lo que traslado a los ayuntamientos de los 
pueblos de esta provincia para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Almería 25 de Junio de 
1836,<=E. G, C. L , Fermín Fernandez. 

Otra,—.Nú ni. 100. 

Interesando al mejar servicio cíe S. M. la 
caplura de Francisco Asensio González vecino 
de Alicdux, de edad 32 años, estatura 5 pies., pelo 
castaña obscuro , barba poblada , nariz regulan, 
col«r trigueño , ojos melados $ los encargados de 
Policía de los pueblos de esta provincia procede-
rá n á ella, si ecsistiese en sus respectivos tér-
minos , reniitiéndolo con toda seguridad á dispo-
sición del Juez de primera instancia del partido 
de Gergal, dándome cuenta de haberlo asi eje-, 
cutado. Almería 23 de Junio de 1836.=E. G. 
C. íf , Fermín Fernandez, 

Otra.*=jy¿m. £01: 

EL Ecsmo. «Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de la Gobernación del Reino con 

fecha 13 del mes anterior se ha servido comu-
nicármela Real orden siguiente. 

«En consecuencia de los principios sentados 
f n la circular de 9 del corriente por el Ministe-
rio de la Gobernación deL Reino, y á efecto de 
gtie las próesimas elecciones de Diputados á 
Cortes sean la espresion de la opinion general 
$aoa é ilustrada á lo cual debe contribuir efi-
cazmente el celo y concurrencia del mayor nú-
mero posible de Electores en cada Provincia, 
se lia servido disponer S. M. la Reina Goberna-
dora que V. S. escite, á todos los individuos de 
$u dependencia á quienes alcancen ios derechos 
electorales, á no mirar con indiferencia su ejer-
cicio en la ocasion actual y antes por el ¿conr 
t.rario á presentarse sin tardanza á reclamarlos, 
si ya no lo hubiesen hecho 3 para ser incluidos 
en las listas de Electores. En la necesidadde for-
mar las costumbres políticas de los-españoles, se; 
hace oportuna la escitacion de V. S. cuyo ca-
rácter de rectitud y buena intención jamás ofre-
cerán duda á quieu considere que los votos nq 
pueden mandarse , como que han, de ser emiti-
dos en secreto. -.-•.!..-.;•• 

Sin pretender en lo mas mínimo violentar la 
conciencia de los empleados que cuenta el Es-, 
tado , el efecto que V. S. debe buscar en los dq 
su dependencia se reduce á inspirarles interés 
por la causa pública para, que sirvan de ejemplo 
á los demás ciudadanos que puedea votar según 
el fteal decreto de 24 de Mayo ; á estimular 
asistencia desde el 13 de Julio para que tengan 

parte en lat elección de Presídanle y Secretarios 
escrutadores , y en fin , á votar los Diputados á 
Cortes seguo sa franco Y lloarado convencí-
miento. 

De orden de S. M. lo comunico á V. S. pa-
ira ^u observancia , previniéndole que es igual-
mente su Real voluntad que V. S. empie todos 
los medios que están en sus atribuciones cou 
obgeto de ilustrar y;; robustecer el espíritu pú-» 
blico en la Provincia de su mando, y conseguir 
que concurran á las elecciones cuantos ciudada-* 
nos tengan derecho de hacerlo , en lo cual da-
rán una prueba terminante dé que no son in-
diferentes al procomún , en que tanto pueden 
iníluir pon sus votos.» 

La clase ilustrada á guien se dirige parti-
cularmente la antecedente soberana disposición 
conoce muy bien la importancia de las pròcsi-
mas -elecciones^ d Cortes 0 como que de ellas 
depende el porvenir mas ¿ menos dichoso de 
nuestra magnànima nación digna por tantos 
títulos de elevarse al rango que le correspon-
de por su grandeza y poder natural. Cuando, 
como sucede entre nosotros, no se hallan for-
madas las costumbres políticas de los pueblos 
que han recobrado el inapreciable derecho de 
prestar sus sufragios para formarla represen-
tación Nacional, en donde se ecsaminan abier-
ta y francamente las cuestiones de los intere-
ses sociales antes de dar las leyes que lospro-
tegen , es un deber y un deber sagrado è irre-
cusable todos los que gozan del derecho de vo-
tar, á que los resultados de las elecciones popu-
lares sean conformes al obgeto grandioso de là 
institución que los llama y reúne para tales 
actos.- La ilustración en estos casos tiene un 
maravilloso ascendiente: el elector que tal vez 
deja el arado para asistir àia elección oye, 
se instruye y se puede convencer de que su vo-
to no es indiferente para destruir la intriga o 
pl amaño ¿ eri favor de uno 6 mas candidatosf 
cvya reputación no se halle en armonia con 
tos principios libérales que profesamos y soste-
nemos : sabrá dar d los nombres de las persom 

ñas el valor que, merezcan ¡ aprenderà d dis-
tinguir las verdades positivas que han de cau-
sar nuestra regeneración políticas , de las pom-
posas teorías que fascinan y no aprovechan; 
y~ obrando entonces según su conciencia elegi-
rá por su parte d quien sea digno de su con-

fort za. Los empleados dependientes de este go-
bierno civil d quienes alcazan en esta provin-
cia los derechos electorales , no mirarán con 
indiferencia suegercicio en la ocasion actual;y 
estando muy lejos de pretender violentar sus 
jmeios y opiniones particulares¿ no puedo me-
nos de recordarles que sumieres por la causa 
publica debe servir de ejemplo ¿ a los que con 
ellos van á elegir hombres que en el santua-
rio dp las leyes , busquen sin preocupaciones 
ta razón y la libertad,—Dios guarde d W. 
muchos años, J.lmeria 1. ° de Julio de 1836. 
E, G..C, I» i vosé Tovar y Tpvar.*=Sres. Pre^ 
sidentes y Ayuntamientos, de la. Provincia%. 
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* "" " Otra,-—Num. 102." " ' 

Varias ocurrencias notables que necesitaban la 
acción instantánea de este Gobierno civil han lle-
gada á su co.DOcicLiieutq por conducios indirectos, 
y por lo tanto tardíos y fuera de la oportuni -
dad debida. Esta falta de comunicaciones entce 
tas pueblos y la autoriclad tutelar de todos ios 
de la provincia dá lugar, á los que ignoran sus 
motivos , á que "hagan coogetliras "que ofendeu 
mas ó menos su reputación, cuando nunca lia 
siáo mas vigilante su celo y mas vehementes 
sus deseos de llenar cumplidamente su ministe-
rio. En este concepto y para evitar en lo suce-
sivo omisiones en el servicio público, qué no 
solamente degen correr impunes las infracciones 
de la ley , cualquiera que sea su pretesto, sino 
que desacrediten nuestras actuales instituciones 
políticas con las que se afirma su imperio y se 
someten á su suave yugo todos los actos de los 
asociados ; be venido en acordar y prevenir por 
punto general álos alcaldes de la provincia, co-
mo privativamente responsables de la conserva-
ción del orden público en sus respectivas locali-
dades, del cumplimiento: de las leyes T en que se 
interesa el procomún de los vecinos, y demás 
importantes funciones que les son cometidas por 
la provisional de 23 de Julio del año anterior, 
que si dentro de 24 horas de ocurrir algún su-
ceso trascendental al bien-estar y sosiego de la 
poblacion no han dado par te instructivo á este 
Gobierno civil, para poder adoptar con tiempo las 
providencias que procedan-; por mas sensible qué 
me sea , haré efectiva su responsabilidad, con 
todo el lleno -de mis facultades , sin perjuicio 
<le dar cuenta á 3 . M. para las. deroas.^üg. ifi.au 
de su soberano agrado. Dios guarde á VV. mu-
chos anos. Almería 1. ° dé/ Julio de 1836.=» 
E. G. C. I . . , José Tovarj Tovar, 

COMANDANCIA GENERAL DE LA 

Provincia de Almería. 

1El Ecsmo. Sr. Capitali general ele <estps 
Reinos, con fecha 20 del cictual se ha servido 
trasladarme la Real orden siguiente. 

«El Ecsmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de Ta Guerra cou fecha 13 del actual 
me dice lo que copio. 

Ecsmo. Sr .=Al Capitan general de Castilla 
la nueva digo hoy lo siguiente. = H e dadp cuen-
c a S. M. la Reina Gobernadora de lo,espuesto 
en pleno por el tribunal supreno de Guerra y 
Marina en acordada de 28 de Mayo último , so-
lare el contenido de la instancia del brigadier 
<3on José Maria Herrera , el coronel don Luis 
Garciui, el teniente corouel don José Alcalá Ga-
liano , y los capitanes don Andrés Romero Val-
les , don José Seré y don. José Calzada, defen-
sores nombradas por los generales don Jose Mar-
tínez de San Martín^ don José Agustín de Lla-
nos y el brigadier don José Perol, y demás acu-
sados por las* ocurrencias* de los días 17 y 18 de 
Julio dé 4$$4 , que VVtSÍ remitió á este Minis-

terio 41 de! citado tae§ tle Mayo , solicitando 
dichos defensores que se lleve á efecto en el ca-
so presente lo prevenido en la Real orden de 3( 
de Agosto de 1821 espepida á consecuencia de 
reclamación, que hicieron varios ge fes y oficia-
les del regimiento de caballería del Príncipe; jt 
que stí prevenga se les entregue el proceso con 
la acusación fiscal : y enterada S» M. y confor-
me can el dictamen del referido supremo t r i -
bunal, se ha dignado acceder á la solicitud de 
los referidos defensores> y ha resuelto que se ge-
neralice esta gracia en beneficio de todos los en-
causados militarmente. «--De Real orden lo tras-
lado á V. E. para su inteligencia y efectos corres-
pondientes. ~ 

Y lo comunico á V. S. para su conocimiento 
y fines consiguientes dándole publicidad eb el 
boletiu oficial de la provincia^ 

Otra. 
« 

El mismo Sr. Ecsmo. con igual focha me 
dice lo qiie sigue. 

"«El Ecsmo. Sr. Secrectariode Estado y clel 
Despacho de la Guerra , con fecha 13 del actual 
me dice lo que copio, 

Ecsmo. Sr.=Por el Ministerio de Marina 
se ha comunicado á este de la Guerra eu 2 de 
Mayo último lo siguiente.=S. M. la Reina Go-
bernadora se ha dignado espedir con fecha 1. 
del actual el decreto siguiente. La equidad re -
clama que sean promovidos ios beneméritos pro« 
feso res del cuerpo de médico-cirujanos de Ma-
rina dándoles salidas que los nivelen en propor-
cional escala con los de los cuerpos de medicim 
y cirujía militar; •¥ asi , siendo muy crecido el 
número de Hospitales de primera, segunda y 
tercera clase que. están á cargo de los; últimos, 
debe reputarse como de rigurosa justicia que se 
pongau al cuidado de los primeros los hospitales 
castrenses de las capitales de los departamento? 
de Marina , para que,sin destinos sirvan de re-
ma ue ración y descanso álos que siguen, tan ar-? 
riezgada: y trabajosa carrera; con tanta,mas ra-
zón cuanto una gra» partp de los individuos-que 
están de baja en dichos hospitales pertenecen *á 
la Marina y á sus facultativos por §B..much$ 
practicaren las enfermedades de Mar,; debe coiir 
fiarse con preferencia la curación de estos enfer-j 
mos. Persudida de estas y otras .consideraciones 
que me habéis espuésto. He tenido i -bien decre-
ta reo nombre de ini escelsa hija , la Reina dona 
ISABEL I I , y. después de haber roido al Con-
sejo de.Ministros lo siguiente. Artículo l. ° 
dos los hospitales castrenses que hoy día eesisten. 
ó que mas adelante; se establezcan, ep las capita-
les de los departamentos de Marina de S. Fer-> 
cando , Ferrol y Cartagena , serán precisa y es-
clusivamenle asistidos por facultativos del cuer-
po de médico-cirujanoá de mi Real armada. Ar— 
tíci?lo 2. ° Por el Ministerio de Marina se npm-> 
brarán los médico-cirujanos primeros ó segundos 
profesores , y ayudantes de profesores que se-
gún reglamento corresponden á los referidos hos-
pitales^ sin que esta mi Real determinación ea 
nada desvirtúe la dependencia que .estos bospi-
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tales tienen del Ministerio de Ta Guerra en ia 
parle administrativa. Tendréislo entendido íy 
dispondréis !o necesaria i su cumplimiento. Es-
tá rubricado de la Real mano.=De Real orden 
lo traslado á V. E. para su inteligencia y efec-
tos correspondientes.» 

Y lo comunico á V. S. con el propio ob-
geto. 

Lo que he dispuesto sea insertado en el bo-
letín. oficial de esta Capital para noticia dé las 
personas ecsistentes ert' la provincia á quienes 
corresponda tener conocimiento de estas sobe-
ranas resoluciones para los casos que ocurran. 
•Almería 29 de Junio de l836.=Joséde Ca-
parras. - 1 • 
ÍSS^SSS^sssssssssssssssssssssssssss^SBS 

JVOYEDADES. 

LOGROÑO 17 de Junio. 

VALOR INAUDITO DE DOS SOLDADOS. 
El comandante de la partida de flanqueado-

res-de la Rioja alabesa con fecba 10 del actual 
dice al comandante general de ambas; Rio jas lo 
que sigue: 

Julián Romero , natural de Soto de ¡Cameros 
y Pedro Zarate que lo es de Santo Domingo 
déla Calzada, individuos de mi partida se pre-
sentaron entre ocho y nueve de la noche del dia 
7 del corriente en la villa de Abalos persuadi-
dos que no podia haber faccioso alguno ; pero 
como estos sabían que aquellos estaban con en-
cargo avfo para observar los movimientos délos 
aduanemos de la facción , estuvieron de espera, 
para sorprenderlos e a dicha villa , asi es »que de 
repente echaron mano al dicho Julián ̂ Romero 
dos facciosos de I6 que habia en el pueblo ha-
biéndose fugado dicho Zarate dejando al Rome-
Tó forcejeando con los dos facciosos que^e echa-
ron fcobre é l , quien con objeto de que tío le 
quitasen • la vida con su propio fusil y con idea 
de si podia matar á algunfo de los1; facciosos; 
dtesgatilló v habiendo marchado el tirO" por - el 
aire pero bebiendo puesto en movimiento su 
estruendo ¿"los demás facciosos litaron^ otro tiro 
y con él!mataron á ano de k?s que estaban agar-
rados al Romero, y ensu vista alucinado y lle-
no de cófo&Tdiá que quedó agarrado i 
Romero;-dejó a éste y marchó .precipitadamen-
te de tal modo qué creyendo sus compañerosqae 
era él de1 mipártida lé hicieron^ fuego y- mataron 
á otro faccioso en la misma puerta de la casa de 
su padre salvándose como por encanto1 el refe-
rido Romero que se presentó en este fuerte, 
convento de la Bastida ¿- dando parte ?de todo 
si n determinarme yo á hacerlo a V. S. por lo es-
traño de la ocurrencia hasta que mas bien infor-
mado he sabido que es cierto-en todas sus partes 
cuanto ha referido. Lo que comunico á V. S. 
para su conocimiento y satisfacción. _ 

Almería 1.° de Julio. 
. Por acuerdo del Consejo de administración 

y disciplina del batallón de Guardia Nacional 
de esta Capital se ha mandado dar de baja al in-
dividuo clon Antonio Rivera , declarando falsa, 
denigrante., é insubordinada la instancia qu« 
produjo ante dicho Consejo contra el Sr. segun-
do comandante del mismo cuerpo.—Joan Mac-
bean ¿ Vocal secretario. 

Lista de los ingresos por donativos patrió" 
ticos de esta provincia. 

Villa de Cuevas. 

Sr. D. Vicente Gomez Fernandez fOO rs.— 
D. Andrés Bravo Martinez 20.— D. Diego Pé-
legriu Alarcon 20.—D; Francisco Gomez GiL^K 
D. Miguel Fernandez Mula 20.—D. Die«o Mar-

9 o 
qtiez Márquez 20.—D. Diego Casanova Navar-
ro 20 —D. Diego Bravo Abellan 20.—D. Joan 
Ai barraci n Molina 20.—D. Lorenzo Casanova 
Gonzalez 20. —Licenciado don Juan de Cacho 
Soler 20.—Licenciado don José Sancbez Puer-
ta 400.-—D. Alfonso Gonzalez Alarcon 200-— 
Señora doña Marta Alarcon de Gonzalez 152.— 
D. Bartolomé Martinez 152;—D. Gines Casa-
nova Mula 40.—D. José Gomez Márquez 40.-
Licenciado D. Diego Flores Flores 30*—Don 
Mannel Ponce 30.—D. Francisco de Paula So-
to 30.—-D. Juan Ramon Flores 30.—D. An-
tonio Aleará z Buelo 20.—D. Miguel Soler Mo-
lina 20.—D. Pedro Flores Soler 20.—D. Pe-
dro Maria Márquez Mula 40.—D. Pascual Ca-
ballero 20.—D. Gonzalo Perez Toledo 20.— 

Total.... 1544. ; 

~ ANUNCIOS. 

Habiendo llegado à i a ciudad de Aline-
en virtud de Real orden , la compañía de 
depósito del regimiento infantería ligera 
1. ° de Cataluña'Peninsular del ejército de 
la Isla de Cuba, que se baila de guarnición 
en la ciudad de la Habana: Se hace saber §1 
publico , á fin de que si hay algunos jóve-
nes qué reuniendo las circunstancia? nece-
sarias,: y tengan 17 años cumplidos, Hasta 
quieran pasar á servir de soldados en dicho 
regimiento ; se presenten al capitan d é l a 
espresada compañía, que vive en la calle de 
los Suecos número 37 , quien les enterará dé 
las ventajas que reúne aquel servicio, engan-
chamiento y haberes que disfrutan y demás 
formalidades al efecto.==El Capitan de la 
Compañía, Magín Mateo. , 

E n la oficina de esté boletín se iballaft 
de venta amigos de ñiños, lecciones esco-
gidas , arles de Carrillo , y algunas oirás 
obritas modernas, eiv verso y prosa. 

IMPRESTA; DEJÚ GOBIERNO. i 
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